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Barranquilla, 15 de mayo de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 

E.     S.     D. 

 

Referencia:   EJECUTIVO MIXTO DE MAYOR CUANTÍA 

                       Radicado: 47-001-40-53-005- 2021-00263-00 

                       Demandante: PONTEVEDRA INVESTMENT S.A.S. (Cesionaria de BANCOLOMBIA S.A) 

Demandado: FIDUCIARIA BANCOLOMBIA S.A. actuando como vocera del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO FIDEICOMISO P.A. EDIFICIO SAN MARINO y otros. 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN. 

 

 

HAROLD ENRIQUE PÉREZ GUTIERREZ, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado civilmente 

con cédula de ciudadanía No. 72.313.199 y profesionalmente con la Tarjeta No. 142.263 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad PONTEVEDRA 

INVESTMENT S.A.S., por medio del presente escrito respetuosamente formulo ante su Despacho 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra la providencia de fecha 09 de mayo de 2023, a lo cual procedo en 

los siguientes términos: 

 
 

I. OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

El auto de fecha 09 de mayo de 2023 fue notificado en estado del día 10 del mismo mes y año; en 

consecuencia, el término de tres (3) días de que trata el artículo 318 del C.G.P., fenecen el día 15 de 

mayo de 2023. 

 

 

II. PROVIDENCIA OBJETO DEL RECURSO 

 

En el numeral cuarto del auto objeto de la censura se ordena a PONTEVEDRA INVESTMENT S.A.S. 

“prestar caución por el 10% del valor actual de la ejecución”. 

 

 

III. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

BANCOLOMBIA S.A. como acreedora de los hoy ejecutados, para garantizar el pago de la obligación 

solicitó las siguientes medidas cautelares: 



1. Embargo y secuestro de todos los apartamentos de propiedad del Patrimonio Autónomo 

Edificio San Marino. 

 

2. Embargo y secuestro de los dineros que posean o llegasen a poseer los demandados en 

cuentas bancarias. 

 
3. Embargo y secuestro de la cuota parte de propiedad de los señores KATIME FONTALVO sobre 

el inmueble 080-77461 y 080-43967. 

 
4. Embargo y secuestro de 4 inmueble de propiedad de PRODESA S.A.S. 

 
 

Al momento de decretar la caución el Despacho no esta teniendo en cuenta las siguientes situaciones: 

 

1. Las medidas cautelares solicitadas y practicadas dentro del proceso que nos ocupan, fueron 

solicitadas por una entidad financiera, - BANCOLOMBIA S.A.- la cual por disposición del 

legislador se encuentran exenta de prestar la caución ordenada. 

 

“La caución a que se refiere el artículo anterior, no procede cuando el ejecutante 

sea una entidad financiera o vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia o una entidad de derecho público” 

 

Si bien, la actual ejecutante no es una entidad financiera o vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, en el momento en que se solicitaron y decretaron las medidas 

cautelares, la parte ejecutante si lo era, generándose una situación jurídico procesal 

consolidada, que hicieron que el decreto y la practica de las medidas cautelares estuvieran 

exentas de la caución solicitada por el apoderado de los señores KATIME FONTALVO. 

 

2. A la fecha la obligación que se está ejecutando asciende a la suma aproximada de SEIS MIL 

QUINIENTOS MILLONES ($6.500.000.000), y como garantía para satisfacer su pago se tienen 

embargado los siguientes bienes: 

 

- 7 apartamentos de propiedad del Patrimonio autónomo – los cuales se encuentran 

hipotecados. 

 

- El embargo y secuestro de los dineros que posean o llegasen a poseer los demandados en 

cuentas bancarias. 

 

- Embargo y secuestro de la cuota parte de propiedad de los señores KATIME FONTALVO sobre 

el inmueble 080-77461 y 080-43967. 

 

- Embargo y secuestro de 4 inmueble de propiedad de PRODESA S.A.S 



  

 

 

Conforme con lo anterior, el Despacho debe tener en cuenta que los bienes relacionados 

anteriormente, son la única garantía con la que cuenta la parte ejecutante para obtener el 

pago de la obligación, que asciende a la suma aproximada de SEIS MIL QUINIENTOS MILLONES 

DE PESOS, excluir alguno de estos, representa para mi poderdante un riesgo ante la 

imposibilidad de poder obtener el pago total de la obligación. 

 

3. El Despacho al momento de establecer el valor de la caución la esta tazando por el valor 

máximo permitido por la norma, la cual estipula: 

 

“En los procesos ejecutivos podrá solicitarse al juez que ordene al ejecutante 

prestar caución hasta por el 10% del valor actual de la ejecución”,  

 

No teniendo en cuenta, que los bienes de los demandados que solicitaron la caución son 

solo dos inmuebles, por lo tanto, el porcentaje en que se taso debió estimarse en un 

porcentaje menor, más si se tiene en cuenta que es la parte ejecutante la que se encuentra 

afectada con el incumplimiento del pago de la obligación. 

 

4. Si se trata de evitar perjuicios, el Despacho debe tener en cuenta que desde el momento del 

incumplimiento del pago la parte afectada es la ejecutante, razón por la cual, el deudor 

incumplido, en este caso ejecutado, si pretende el levantamiento de los embargos 

practicados debe prestar la caución en los términos establecidos en el artículo 602 del C.G.P, 

de tal forma que se le garantice al ejecutante que obtendrá el pago de la obligación, luego 

de que se decidan las excepciones de mérito propuestas. 

 

“ARTÍCULO 602. CONSIGNACIÓN PARA IMPEDIR O LEVANTAR EMBARGOS Y 

SECUESTROS. El ejecutado podrá evitar que se practiquen embargos y 

secuestros solicitados por el ejecutante o solicitar el levantamiento de los 

practicados, si presta caución por el valor actual de la ejecución aumentada 

en un cincuenta por ciento (50%)” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



IV. SOLICITUD 

 

De conformidad con los argumentos esbozados en el acápite anterior, respetuosamente le 

solicitamos a este Despacho se sirva revocar el numeral cuarto de la parte resolutiva del auto de 

fecha 09 de mayo de 2023, en su lugar, se niegue la solicitud de caución deprecada. 

 

De manera subsidiaria, solo en el caso en que el Despacho decida no negar la caución solicitada, se 

disminuya el porcentaje de la caución ordenada, y se ordené a la parte ejecutada beneficiada con el 

levantamiento de las medidas cautelares prestar la caución de que trata el artículo 602 del C.G.P. 

 

 

De ustedes; 

Respetuosamente; 

 

 

HAROLD ENRIQUE PÉREZ GUTIERREZ  

CC. 72.313.199 

TP. 142.263 del CSJ 
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Buenas tardes:

Me permito, respetuosa y comedidamente, anexar un memorial para el proceso del asunto. Los datos de
identificación del mismo son estos: 

Proceso:                      PROCESO EJECUTIVO 
Demandante:              BANCOLOMBIA S.A. Y PONTEVEDRA INVESTMENTS SAS
Demandado:               JORGE KATIME FONTALVO Y OTROS. 
Radicado:                    47001315300520210026300

Atentamente, 

Felipe Vélez Peláez
T.P. 227.492



Señora:  

JUEZ QUINTA CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

E. S. D. 

 
Proceso:  PROCESO EJECUTIVO 

Demandante:  PONTEVEDRA INVESTMENT S.A.S (cesionaria) 

Demandado:  JORGE KATIME FONTALVO Y OTROS. 

Radicado:  47001315300520210026300 

 

Señora Juez: 

 

En relación con el auto el 9 de mayo del corriente—notificado en estados del día 10 

de ese mismo mes—, me permito, muy respetuosamente, hacerle las siguientes mani-

festaciones y solicitudes: 

 

1. En relación con el numeral «1» de la providencia. Allí, su despacho dispuso: 

 

«Aclarar el numeral cuarto del auto de fecha 24 de octubre de 2022, a efectos de indicar 

que para todos los efectos legales se tendrá a Pontevedra Investment S.A.S., en calidad 

de demandante en la proporción cancelada, esto es la totalidad de las obligaciones 

aquí perseguidas, conforme a los artículos 1959 a 1966, 1969 a 1972 del Código Civil. 

(…)» La subraya es propia. 

 

En contra de esa determinación le manifiesto que interpongo recurso de reposición, 

por las siguientes razones:  

 

Como bien lo indicó su despacho en la providencia impugnada, el artículo 1971 del 

Código Civil prevé que: 

 

(…) el deudor no será obligado a pagar al cesionario sino el valor de lo que éste haya 

dado por el derecho cedido (…) (Se subraya) 

 

Pues bien, a la fecha, no reposa en el expediente constancia alguna de cuánto fue lo 

que «dio» PONTEVEDRA INVESTMENT S.A.S. por el derecho litigioso que ad-

quirió; tampoco a mis poderdantes se les ha suministrado tal información.  

 

El que exista una manifestación en el contrato de cesión en el sentido de que el ce-

sionario «(…) puede exigir la totalidad del saldo insoluto (…)», como lo indica el 

despacho, nada dice sobre aquello que exige la ley, que es, se insiste, «(…) el valor 

de lo que éste haya dado por el derecho cedido (…)».Conocer ese valor no solo es 



necesario para determinar por cuánto se sigue la ejecución, sino, además, para que se 

posibilite el ejercicio del «derecho de retracto» del que habla la legislación civil 

(precisamente en ese artículo 1971). 

 

Si no consta en el expediente cuál fue el valor que pagó PONTEVEDRA INVEST-

MENT S.A.S.—como, en efecto, no consta—, erró el despacho al considerar que 

ésta debe concurrir como demandante respecto de la totalidad de la obligación. Por 

esta razón, solicito, muy amablemente, que la providencia impugnada (así como 

aquella que fue aclarada, la del 24 de octubre de 2022) sea revocada o, en su defec-

to, modificada una vez se conozca el valor realmente pagado. 

 

2. En relación con el numeral «3» de la providencia. Resolvió el despacho: 

 

3.Advertir a los demandados Roberto Katime Fontalvo, Carlos Katime Fontalvo y Jorge 

Katime Fontalvo, que, al haberse coadyuvado la solicitud de levantamiento por la enti-

dad bancaria, no era necesario la aceptación de la prescindencia de esta por los deman-

dados, más aún cuando la cesión fue aceptada en auto del 24 de octubre de 2022. 

 

Esa disposición parece decidir, tácitamente, que Bancolombia SA será desvinculada 

del proceso.  

Esa decisión es equivocada y en contra de ella interpongo recurso de reposición, 

por dos razones:  

- En primer lugar, porque, en el auto en el cual se hizo el requerimiento para 

que los ejecutados manifestaran si aceptaban «(…) expresamente que PON-

TEVEDRA INVESTMENT S.A.S. sea su acreedor exclusivamente, con pres-

cindencia de Bancolombia S.A.(…)», su despacho no hizo precisión alguna en 

el sentido de que ello era únicamente para efectos de las medidas cautelares 

(como hoy lo está diciendo). 

 

- En segundo lugar, porque la legislación procesal no hace la distinción que hoy 

su despacho pretende hacer. En efecto, el C.G. del P., prevé, en su artículo 68: 



 

«(…) el adquirente a cualquier título de la cosa o del derecho litigioso podrá inter-

venir como litisconsorte del anterior titular. También podrá sustituirlo en el pro-

ceso, siempre que la parte contraria lo acepte expresamente.» 

Como se ve con facilidad, la sustitución depende de la manifestación de la con-

traparte en cualquier caso; no solo para efectos de las medidas cautelares. 

Pues bien, como la parte que represento manifestó expresamente que no aceptaba 

que PONTEVEDRA INVESTMENT S.A.S. fuera acreedor exclusivamente, con 

prescindencia de Bancolombia S.A., el hecho de que su despacho desconozca esa 

manifestación es contrario al ordenamiento procesal y, por ello, solicito que tal deci-

sión sea revocada. 

Por último, también parece sugerir el despacho que la decisión de excluir a Banco-

lombia SA se entiende implícita en el auto que aceptó la cesión (el del 24 de octubre 

de 2022). Si ello fuere así, le manifiesto que interpongo recurso de reposición en 

contra de esa decisión—que no está en firme porque respecto de aquella se solicitó 

aclaración—, para que esta sea modificada en el sentido de aclararse que PONTE-

VEDRA INVESTMENT S.A.S. no sustituye a Bancolombia S.A., sino que esta enti-

dad debe quedar vinculada como litisconsorte, de conformidad con lo que prevé el 

artículo 68 del C. G. del P. y la manifestación que hicieron mis poderdantes en me-

morial presentado el día 1 de diciembre de 2021. 

3. En relación con las pruebas de la parte demandada. Su despacho decidió: 

 

  

 

 

 

Pues bien, como en el mismo auto y a lo largo del proceso se han suscitado dudas 

sobre quién ocupa el lugar de «parte demandante» (si lo es sólo PONTEVEDRA 

INVESTMENT S.A.S. o si, por el contrario, lo es, además, Bancolombia S.A.), le 

solicito, muy amablemente, se sirva aclarar si la prueba decretada se refiere sólo al 



representante legal de PONTEVEDRA INVESTMENT S.A.S. o si, además, se refie-

re al representante legal de Bancolombia S.A. 

4. En relación con el numeral «4».  Su despacho resolvió: 

 

Se ordenar a la cesionaria demandante Pontevedra Investment S.A.S., prestar la caución 

por el 10% del valor actual de la ejecución, correspondiente a la suma de $425’574.586. 

Esto en el término de 15 días siguientes a la notificación de la presente providencia, so 

pena del levantamiento de las medidas cautelares respecto de los bienes no gravados 

con hipoteca.(Se subraya) 

 

En contra del aparte subrayado, le manifiesto, muy respetuosamente, que interpongo, 

como principal, el recurso de reposición y, como subsidiario, el de apelación. Lo 

anterior, por la sencilla (pero poderosa) razón de que el C. G. del P. no hace distin-

ción alguna entre los bienes gravados con garantía real y aquellos que no lo están, 

para efectos de levantar las medidas cautelares si no se presta la caución ordenada.  

Si así son las cosas—y comoquiera que, además, las normas procesales son de obli-

gatorio cumplimiento—, erró el despacho al limitar el levantamiento de las medidas 

a aquellos bienes no gravados con hipoteca. 

Por lo anterior, le solicito al a quo revocar el aparte subrayado y, de no acceder a tal 

revocatoria, concederme el recurso de apelación. 

Atentamente,   

 

 

FELIPE VÉLEZ PELÁEZ 

T.P.227.492   

 

    


